
 

ACUERDO No. 200 
1° de julio de 2025 

 
Por el cual se autoriza el calendario de grados para el mes de agosto del 

2025 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
LATINOAMERICANA, en ejercicio de sus atribuciones estatutarias y 

reglamentarias, y 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO: Que es necesario establecer las fechas y procedimientos 
correspondientes al proceso de grados para el mes de agosto de 2025, con el fin de 
garantizar el cumplimiento de los requisitos académicos y administrativos de los 
estudiantes que culminan sus programas de formación. 
 
SEGUNDO: Que de acuerdo con el artículo 73 del Reglamento Académico, las 
ceremonias públicas de grados colectivos se podrán programar en los meses de 
febrero, marzo, abril, mayo, agosto, septiembre y octubre de cada año.  
 

ACUERDA 
 

Artículo 1°. Autorizar las ceremonias públicas de grados colectivos durante el mes 
de agosto de 2025, conforme al siguiente calendario: 
 

CALENDARIO DE GRADOS AGOSTO 2025 

FECHAS ACTIVIDADES 

Del 03 de julio de 2025 al 31 de julio de 
2025 

Inscripción a ceremonia de grados, pago de los 
derechos de grado y cumplimiento de requisitos 

Del 01 de agosto al 07 de agosto de 2025 Verificación y cumplimiento de requisitos 
académicos y administrativos 

27 y 28 de agosto de 2025 Ceremonias de grado programas de posgrado: 
Especializaciones y Maestrías  

29 de agosto de 2025 Ceremonias de grado programas de pregrado 

 

COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO FLÓREZ RUIZ  FRANCISCO JAVIER SERNA GIRALDO 
Rector      Secretario General 


